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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. SUC. 2022-00802 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 171 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

Establece el art. 25 del Código General del Proceso, que 

serán de mayor cuantía los procesos que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales; de menor los de pretensiones 

comprendidas desde los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales, inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta 

(150) salarios mínimos legales mensuales; y de mínima los que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente 

a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales. 

 

En consecuencia, como del libelo de la demanda se establece 

que la cuantía de la sucesión es de $111.045.000 (valor del 

avalúo catastral del inmueble objeto del trámite liquidatorio), 

no cabe duda de que el proceso no es de mayor cuantía. 

 

Por consiguiente, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 

D.C.; 

 

     R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para tramitar la 

SUCESION de la causante BLANCA LEONOR SÁNCHEZ DE GAITÁN 

(Q.E.P.D), en razón de la cuantía. 

 

SEGUNDO: REMITIR, como consecuencia de lo anterior, las 

presentes diligencias al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 

(reparto), por competencia. Para el efecto, envíese a la Oficina 

Judicial, previa anotación en el sistema. 

 

TERCERO: OFÍCIESE a la Oficina Judicial para el abono del 

presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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